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Villavicencio, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE: ALCY DUVAN OSORIO GALÁN 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE CÁQUEZA  

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2021-00141-00 

 

Mediante auto del 23 de julio de 20211, el Juzgado inadmitió la acción de la 

referencia a fin de que la parte actora corrigiera las irregularidades allí planteadas, 

concediendo el término de dos (2) días para que se subsanar tal defecto, como lo 

dispone el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, so pena de rechazo. 

 

La providencia que señaló los defectos de la acción de cumplimiento fue notificada 

por estado electrónico del 26 de julio de 2021, corriendo el plazo para subsanar a 

partir del día hábil siguiente de la notificación, 27 de julio de 2021 y feneciendo el 

28 de julio siguiente, sin que la parte demandante diera cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, ni hubiese impugnado en término la providencia que 

dispuso la inadmisión de la acción, en caso de encontrarse inconforme con la 

decisión adoptada.   

 

Las anteriores circunstancias, permiten rechazar la acción de cumplimiento, 

conforme lo dispone el artículo 12 de la Ley 393 de 1997.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la acción de cumplimiento interpuesta por el señor ALCY 

DUVAN OSORIO GALÁN en contra del MUNICIPIO DE CÁQUEZA, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, 

dejando las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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